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Artículo de oficio.
g o b ie r n o  c iv il  d e l a s is l a s b a l e a r e s .

E/ St . Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del Reino 
me dice con fecha de 12 de abril último lo qae eigue:

Con esta fecha se comunica a! Gobernador civil de Jaén 
la Real órden siguiente:—He dado cuenta á la augusta Reina Go
bernadora de las comunicaciones de V. 8. de 11 de diciembre 
y 513 de marzo últimos, en que manifestando el mal estado y 
desdrden de muchas Fundaciones y Obras pias que hay en esa 
provincia, propone que se reuna su administración y distribu
ción de caudales en las Juntas de Beneficencia, dando entrada en 
estas á dos ó tres Vocales nombrados por los Patronos para 
que representen sus derechos, y se dirijan asi las instituciones á 
los benéficos fines que se propusieron sus fundadores. Enterada 
S. M., se ha servido resolver lo siguiente:

1? Que V. S haga formar una nota circunstanciada de to
das las Obras pias destinadas en esa provincia a' objetos de be
neficencia, con espresion de sus Patronos y pueblos en que es
tán situadas, sin comprender los patronatos de sangre, cuyas 
rentas correspondan por fundación á individuos de la fimilia del 
fundador.
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2? Que si para obtener estas noticias se ofreciesen dudas, ó 

se «legasen derechos por parte de los patronos, exhiban estos en 
ese Gobierno civil las escrituras originales de fúndacioh; y exa
minadas por In Junta provincial de Caridad, manifieste esta su 
dictamen para depurar las que fueron destinadas por los funda
dores á objetos de beneficencia común de los pueblos, ó á esta
blecimientos determinados hospitalarios, ó de caridad; y cuando 
el hecho no sea claro y ostensible, oiga V. S. antes de resol
ver, el dictamen de la Diputación provincial.

3? Que conocidas ya las Obras pias de beneficencia común, 
sus localidades y rentas, haga aplicación de ellas la Junta pro
vincial de Caridad á los pueblos á que pertenezcan, ó que mas 
lo necesiten, con prévia aprobación de V. S. y de la Diputación 
provincial; encargando la administración y distribución de sus 
rentas h las Juntas subalternas que debe haber en cada cabeza 
de partido, las cuales rendirán cuentas anuales á la de la provincia.

4^ Que las Juntas de Caridad de los partidos se compongan 
d"l Alcalde Presidente de ellas, el Cura párroco, ó el mas an
tiguo si hubiese mas de una parroquia, el Síndico del Ayunta- 
mieotó, y los Patronos de las Obras pías que se les destinen, 
siempre que no sean Corporaciones, pues en este caso deberá la 
misma Corporación nombrar uno desús individuos que la represente.

5® Que la Junta provincial de caridad forme el reglamento 
para su gobierno, y las de los partidos, remitiéndolo V. S. á la 
aprobación de S. M. con el dictamen de la Diputación provincial.

6? Que asi arreglado en esta parte el plan de beneficencia 
provincial, remita V. S. á este Ministerio un estado de la apli
cación que se haya hecho de todas las Obras pias a objetos de 
caridad, con espresion de sus rentas, pueblos y establecimientos á 
que se hayan asignado; y otro del total de valores, cargas y 
gastos, empleados y sirvientes que tenga cada uno con espresion 
de sus dotaciones; cuidando V. S. de no proponer reformas á 
S. M. sobre las casas de caridad y beneficencia ya existentes, sin 
oir antes el dictamen de la Diputación provincial.

7? Que para la presentación de noticias, y exihicion de do
cumentos por parte de los Eclesiásticos que sean Patronos de 
Obras pias de que hablan los artículos 1? y 2?, se pase oficio al 
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia para que por 
aquel Ministerio se espidan las órdenes necesarias á fin de que 
las faciliten, y no se atrase ni obstruya el conocimiento de estas 
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Fundaciones, tan necesario para los sagrados fines h que se destinan. 

8? Que estas medidas sean ostensivas á todas ¡as provincias, 
para lo cual se comuniquen á los Gobernadores civiles á fin de 
que cada uno las ponga en ejecución en los términos posibles 
en el distrito de su cargo. De Real órden lo digo & V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de abril de 1836.—Heros.—Lo que 
traslado á V. S. de la propia Real o'rden, comunicada por el 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación del Reino, para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Para que esta soberana disposición tenga su debido cumplimientos 
encargo á todos los Ayuntamientos de los pueblos de estas islas 
que ausiliados de las Juntas de beneficencia donde las hayas y ¿e 
los Sres. Párrocos^ formen y me remitan la nota circunstanciada 
que se previene en el artículo 1?, o me manifiesten no tener no
ticia de que haya en los respectivos pueblos Obras pias de esta na
turaleza, esperando que tanto los Ayuntamientos como las referi
das Juntas y Curas párrocos se dedicarán con toda eficacia á reu
nir y facilitarme las espresadas noticias dirigidas á un objeto tan 
laudable como el de proporcionar recursos á los establecimientos de 
beneficencia destinados al amparo de los desvalidos y alivio de 
los menesterosos. Palma 18 de mayo de 1836.—José Muría Bremon.

CIRCULAR.
Habiéndome dado parte el caballero co

mandante de este depósito correccional, de 
haber desertado el confinado en él Pablo No
guera hijo de Juan y de Margarita Pou na
tural y vecino de Llummayor, cuyas señas se 
espresan al márgeo; los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta isla procederán sin demora á 
la averiguación de su paradero, captura y se
gura conducción a' este depósito correccional; 
en inteligencia de que me será muy sensible, 

que por consideraciones mal entendidas, dejen de practicar los 
medios oportunos para ello, incurriendo en la seria responsabi
lidad que les producirían cualesquiera funestas resultas que pue
den originarse de no practicarlo. Palma 17 de mayo de 1836.— 
José María Bremon.

Señas.
Pelo castaño oscuro.
Cejas Ídem.
Ojos pardos.
Nariz regular. 
Color trigueño. 
Edad 36 años. 
Oficio zapatero. 
Barba poblada. 
Estado casado.
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.
El Sr. Geje de seucion del Ministerio de Hacienda en 26 de 

abril último me dice lo siguiente:
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dice con este 

fecha al de la Gobernación del Reino lo qnc signe. — Enterad» 
S. M. la Reina Gobernadora de la duda propuesta por la D-ipu- 
tacion provincial de Ma'laga acerca de si la regía segunda de la 
Real órden de 17 de diciembre ultimo será también aplicable 3r 
las Subdelegaciones subalternas de Rentas donde no hay-Asesor, 
por ser letrado el Subdelegado; ha tenido á bien resolver que el 
nombramiento de Asesor adjunto por las Diputaciones provincia
les debe hacerse para todos los juzgados de Real Hacienda, á 
quienes por el Real decreto de 27 de noviembre último se atribuyó 
la jurisdicción de primera instancia; no habiendo razón alguna para 
esceptuar de esta medida saludable a los juzgados ejercidos por un 
letrado y que ya sea como Asesor, ya como Juez acompañado, 
el adjunto debe concurrir á los fallos en las causas de Real Ha-» 
eienda para asegurar mejor el acierto, cuya garantía buscó la ci
tada Real órden.

Y para conocimiento de los pueblos de estas islas he dispuesto 
se inserte en el Boletín oficial de las mismas. Palma 17 de maya, 
de 1836.—José María Bremon.

El Escmo. Sr. Director de Rentas estancadas y Resguardos 
con fecha 3 del actual me ha comunicado la circular siguiente:

Sírvase V. S. disponer que por la Contaduría de esa provincia, 
se forme inmediatamente una relación de los empleados cesantes 
que cobran sus haberes en la Tesorería de la misma, á fin de 
que en las vacantes que ocurran puedan tenérseles presentes para 
la colocación de los que sean aptos, descargando asi el erario del 
gravamen de los sueldos de cesantía.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de estas 
islas para conocimiento de los- pueblos de las . mismas. Palma 17 
de mayo de 1836.— José María Bremon^

La Dirección general de Aduanas del Reino con fecha 4 de 
este mes, me dice lo que copio:

ly. Dirección acompaña a' V. S. cuatro listas de los buques 
pertenecientes a la escuadra de Reales Yachts británicas, con las 
estampas de las banderas inglesa y de la sociedad á que corres-
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penden y deben llevar dichos buques, ademas del nombre de su 
du< fí<>, á fin de que circulándolas á las Aduanas de los puertos 
de esa p^vincia puedan tener este conocimiento y comprobante 
del número, nombre, clase, porte, insignias y demas circunstancias 
de los mencionados boques; para que en sus espediciones ó via
jes de recreo que hagan á nuestros puertos, disfruten de la fran- 
q-uicia de los derechos de navegación que les está concedida por 
Reales órdenes.-Los Reales Ya.hts cuando navegan á nuestros 
puertos, llevan un certificado estendido en idioma español, (¡goal 
al ejemplar adjunto) el cual está firmado, bien por. el anterior 
secreMrio de la espresada sociedad Mr. Stephers, ó por el actual 
Mr. Batís.—Concluyendo la Dirección con encargar á V. S. ad
vierta á los empleados de las respectivas Aduanas, que el uso 
de la bandera pintada en las listas de los Yachls, solo está per
mitido a los mismos, y á los buques de guerra de S. M. B.—• 
Y del recibo de esta circular se servirá V. S. dar aviso.

Y para conocimiento de los pueblos de estas islas he dispuesto 
se inserte en el Boletín oficial de las mismas. Palma 17 de mayo 
de 1836.--José María Breman.

----------- 6

REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.
El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia 

ha comunicado al Sr. Regente de esta Real Audiencia de Real 
orden en 30 del vencido abril la del tenor siguiente:

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con fecha 16 
del actual me dice lo que sigue.—Escmo. Sr.—Con motivo de ha
ber solicitado D. Antonio. López Salazar, secretario del supremo 
Tribunal de España é Indias el abono de la correspondencia del 
mismo Tribunal y suprema Junta de competencias respectivo al 
año de 1835 ha hecho presente la Dirección general de Aduanas 
a S. M. que publicada la ley de presupuestos del año último han 
debido cesar los abonos de esta clase que se han estado haciendo 
por la Dirección general del Real Tesoro en virtud de la Real 
órden de 16 de junio de 18345 respecto a que cada Ministerio 
debe atender á las cargas respectivas al presupuesto asignado; 
con lo que se evitan confusiones en les oficinas de rentas y se 
procede con un sistema mas ordenado de cuenta y razón; y en
terada S. M. de todo se ha dignado mandar se comunique á los 
Ministerios de Gracia y Justicia y al de la Gobernación del Reino-
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que las autoridades que dependen de ellos no reclamen bajo pre
testo alguno cantidades de penas de cámara, pues que esta renta 
lo es del Estado, y no obligada á satisfacer atenciones particu
lares que deben ser satisfechas de sus respectivos presupuestos 
desde i? de enero de 1835, quedando á cargo del Ministerio 
de Hacienda el pago de atrasos hasta dicha época de los fon
dos que se recauden del ramo por débitos hasta la misma.— 
Lo que de Real órden traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

y en su vista la Audiencia plena ha mandado que se obe
dezca, guarde, cumpla y se circule por medio del Boletín oficial', 
y al efecto se inserta en este número. Palma 17 de mayo de 
1836.— Juan Antonio Perelló y Pou, escribano de Cdmara.

------------- -------------------------

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
El Escmo. Sr. Capitán general de esta provincia ha comunicado 

á la Diputación provincial la Real órden, • siguiente que se manda 
insertar en el Boletín oficial para conocimiento de los interesados.

«Escmo. Sr.—He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora de las comunicaciones del Capitán general de Anda
lucía de 18 y 1G del actual, haciendo presente que les ofi
cinas de Hacienda militar, se niegan á recibir las cantida
des de cuatro mil reales que presentan los quintos del ac-
tuil reemplazo para redimir la suerte de soldados, fundándo
se en la Real órden de 17 de marzo último de que no hay 
conocimiento en aquella Capitanía general , y consultando al 
mismo tiempo si á los quintos del actual reemplazo que son lla
mados nuevam nte al servicio para cubrir las bajas ocurridas en 
los cuerpos respectivos por inútiles ó por otro motivo, puede ad
mitírseles la refeiida suma de cuatro mil rs., no obstante lo pre
venido en la citada Real órden, y enterada S. M. se ha dig
nado resolver: manifieste á V. E. como de su Real órden lo 
ejecuto, que la citada Real órden es consecuencia de la que se 
circuló á todos los Capitanes generales cuando se prorrogó el úl
timo término que tuvo á bien S. M. para redimir el servicio 
por la citada cantidad, pero en una y en otra se previno que 
no se admitiesen mas cantidades por sustitución sin que mediase 
la Real órden al efecto es decir, que aunque el término se ha- 
bia concluido, todos los que se hallasen en el caso de hacer uso 
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d? I.q (iNdi facultad, podrían acudir á S. M. y asi ha sucedido, 
habiéndose concedido a cuantos lo han solicitado; y por último 
que es su soberana voluntad, que á todos los qne tengan pen
diente solicitud al efecto en las provincias del distrito de su man
do al recibo de esta soberana resolución, disponga V. E. que 
previa la entrega de la citada cantidad de cuatro mil rs. de vn., 
se les espida la licencia absoluta, y en lo sucesivo los que de- 
sp-n obtener la misma gracia que la soliciten de S. M. por este 
Ministerio.—De Real órden lo digo a V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes á su cumplimiento.” Palma 17 de mayo 
de 1836.—Presidente José María Bremon.-^oT acuerdo de la 
Diputación provincial.— Jaime Pujol secretario.
ORDENACION DEL EJÉR^lí^DE LAS ISLAS BALEARES 

El Ordenador gefe principal de la administración militar del dis
trito de la Capitanía general de los reinos de Falencia y Murcia.

Debiendo subastarse el suministro de pan y pienso para las 
tropas y caballos del ejército, estantes y transeúntes en este dis
trito con sujeción al pliego general de condiciones, por el tiem
po de un afio, que principiara' en I? de octubre del corriente, y 
concluirá' en 30 de setiembre del próximo de 1837, he seña
lado para su único remete el dia 13 de julio inmediato á las doce 
de su mañana, en los estrados de esta Ordenación , plaza de 
Sto. Domingo, número 6, bajo el referido pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto en la secretaría de dicha Ordenación, 
y en poder de los Comisarios de guerra Inspectores de provi
siones de esta plaza, las de Alicante, Castellón, Cartagena y Mur
cia: advirtiendo que las proposiciones pueden hacerse, ya sean 
para todo el distrito y reunión de artículos, ya con separación 
de estos ó para cualquiera de los puntos de suministro: en el 
concepto de que los citados ministros están autorizados para la 
admisión de estas proposiciones parciales, produciéndolas los lid
iadores con la anticipación debida al dia del remate.

Y para que llegue á noticia de todos, he dispuesto se fije el 
presente edicto en los parajes mas públicos de esta capital , y 
que tenga la circulación prevenid» por instrucción. Valencia 1? 
de mayo de 1836. —P. A. D. S. O. —El Interventor Rafael Her
nández Pont.—Tomás Vilella, secretario.

El Ordenador geje principal de la administración militar del dis-
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trito de la Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia.

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto por la superiori
dad en 29 de abril último debe procederse a' la contrata del su
ministro de medicinas para los enfermos de los hospitales mili
tares de esta plaza y la de Alicante, por te'rm’no de dos afios, 
á lo menos, ó de cuatro, á lo mas, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por S. M. en Real úrden de 3 de julio 
de 1834, y por medio de un solo remate, he señalado para que 
se verifique el dia 8 de junio próximo, á las doce de su ma
ñana, en la secretaría de esta Ordenación, el cual no tendrá efecto 
alguno hasta después de trascurridos quince dias que se comu
nique la Real aprobación.—Lo que anuncio al público para que 
las personas que quieran interesarse de dicho servicio puedan 
producir sus proposiciones arregladas al referido pliego, que es- 
estará de manifiesto en la enunciada secretaría.—Y para que lle
gue á noticia de todos, he mandado fijar el presente edicto, y 
que se le dé publicidad según lo prevenido en Reales órdenei. 
Valencia 5 de mayo de 1836. —P. A. D. S. O.—El Interven
tor Rafael Hernández Pont.—Tomás Vilella, secretario.

NOTA de los precios que han tenido en la semana próxima an
terior los granos y artículos siguientes en los mercados de esta 
ciudad. pr ecios.

Imprenta Real regentada por D. Juan Guasp y Pascual.

Trigo, la cuartera..........................
Habas.................................................

6 tt
5

2
4 w

Guijas . ............................   ... . 4 10
Garbanzos ........................................ 5 14
Frijoles............................................ 7 w ’ T)
Habichuelas..................................... 7 4 í»
Leña , el quintal.......................... w 5 1*1
Carbón............................................... 1 9 8
Algarrobas......................................... 1 2 11
Almendrón........................................ 14 6 ii
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas. 7 11
Idem de carnero.............................. SI 9 11
Aceite, el cuartán.......................... w <9 8
Vino, el cuartin.......................... I 1 11

Palma 15 de mayo de 1836.—P. A. D. A. — Juan Mut.
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